
BASES ESPECÍFICAS DE LA AYUDA POR GASTOS DE ADOPCIÓN O
ACOGIMIENTO

Artículo 1.- Objeto de la ayuda.

Consistirá en el abono de una ayuda económica, dirigida a compensar, en parte, los 
gastos derivados de la adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, 
temporal o urgente.
Se considerarán personas beneficiarias de esta línea de ayudas exclusivamente al 
personal municipal.

Artículo 2.- Cuantía de la ayuda.

El crédito global destinado para el año 2024 a esta ayuda es de 5.000 €, y la cuantía 
máxima por beneficiario será de 500 €.

En el supuesto de que la suma de todas las solicitudes anuales exceda del crédito 
previsto, la Comisión Técnica de Acción Social estudiará la forma de reparto.

Artículo 3.- Documentación.

Se acompañarán a la solicitud los justificantes válidos en derecho de los gastos 
generados, que deberán estar directamente relacionados con los gastos objeto de esta 
ayuda.

En el caso de adopción, se deberá acreditar, por cualquier medio válido en derecho, la 
situación de adopción.

Artículo 4.- Plazo de presentación de solicitudes.

Esta ayuda se podrá solicitar entre el 6 de mayo de 2024 y el 6 de junio de 2024, ambos 
incluidos, para aquellas adopciones o acogimientos que se produzcan entre el día 5 de 
mayo de 2023 y el de 5 de mayo 2024, en los términos previstos en el artículo 3.3.3 de 
las bases generales.
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BASES ESPECÍFICAS DE LA AYUDA DE ESTUDIOS PARA LA FORMACIÓN DEL
PERSONAL

Artículo 1.- Objeto.

Consistirá en el abono de una ayuda económica dirigida a compensar, en parte, los gastos 
derivados de los siguientes estudios reglados que curse el propio personal municipal en 
el curso 2023-2024:

- Modalidad A: EDUCACIÓN SUPERIOR: Enseñanza Universitaria, enseñanzas
artísticas superiores (estudios superiores de música y danza, enseñanzas de arte 
dramático, enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales), 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y 
enseñanzas deportivas de grado superior, másteres oficiales y, en general, todas las 
titulaciones superiores reconocidas.

- Modalidad B: EDUCACIÓN SECUNDARIA POSTOBLIGATORIA: Bachillerato,
pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años, así como para 
mayores de 40 y de 45 años, formación profesional de grado medio y superior, 
enseñanzas artísticas profesionales (enseñanzas profesionales de música y danza), 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado medio y enseñanzas 
deportivas de grado medio. Idiomas en nivel intermedio, medio avanzado y avanzado 
impartidos por la Escuela Oficial de Idiomas de la Comunidad Autónoma y, en 
general, todas las titulaciones de grado medio reconocidas.

- Modalidad C: Curso de educación de personas adultas impartidos en Centros
Oficiales o financiados con fondos públicos, pruebas libres para la obtención del título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, estudios complementarios de 
música en grado elemental realizados en el Conservatorio Profesional de Música, 
pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior, pruebas de 
Selectividad y nivel básico de la Escuela Oficial de Idiomas de la Comunidad 
Autónoma.

Será requisito indispensable que la persona esté matriculada o inscrita en el curso 2023
2024, excepto para las pruebas de acceso a la universidad, en un centro público o privado 
reconocido por el organismo competente en materia educativa, cursando alguno de los 
estudios detallados en este artículo.

Los estudios deben conducir a la obtención de un título con validez académica y/o 
profesional en todo el territorio nacional.

Artículo 2.- Cuantía.

a) El crédito global destinado para estas ayudas es de 380.000 €.

b) La cuantía individual de ayuda vendrá determinada por la retribución bruta anual de la 
persona solicitante, a cuyos efectos se establecen cinco grupos perceptores en 
función de los ingresos brutos anuales:
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-  Grupo I: Ingresos brutos anuales inferiores o iguales a 20.000 €.
-  Grupo II: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 20.001 y 30.000 €.
-  Grupo III: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 30.001 y 40.000 €.
-  Grupo IV: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 40.001 y 50.000 €.
-  Grupo V: Ingresos brutos anuales superiores a 50.000 €.

A los efectos de la inclusión en el grupo correspondiente se tendrá en cuenta la retribución 
bruta anual del último ejercicio, o la estimación en cómputo anual correspondiente en caso 
de que no se hayan prestado servicios a la administración municipal en la totalidad del 
ejercicio o en casos de nueva incorporación.

Para el cálculo final de la prestación de servicios a la administración municipal, se 
considerará curso académico el periodo comprendido entre el día 1 de septiembre de 
2023 y hasta el 31 de agosto de 2024.

Para el cálculo final de la retribución, a los efectos de esta ayuda, si existen cargas 
familiares se minorará la retribución en las siguientes cantidades totales en función del 
número de hijos e hijas integrantes de la unidad familiar:

Uno  2.000 €.
Dos  5.000 €.
Tres  9.000 €.
Cuatro o más ............... 14.000 €.

Además, se minorará en caso de discapacidad la retribución, en las siguientes cuantías 
por cada hijo o hija con discapacidad:
Discapacidad inferior al 65%: 2.400 €.
Discapacidad igual o superior al 65 %: 7.100 €.

c) La cantidad máxima a abonar, en función de los estudios que se cursen y el grupo de 
pertenencia, será la siguiente:

Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
Modalidad A 500 450 400 350 300
Modalidad B 350 325 300 275 250
Modalidad C 250 225 200 175 150

La cuantía de la ayuda comprenderá exclusivamente el importe de los gastos abonados, 
con el límite máximo señalado en función del Grupo, según el cuadro anterior.

Las ayudas se concederán hasta completar la totalidad del crédito asignado y en función 
de la retribución total de la persona solicitante, una vez minorada, si procede, comenzando 
a pagarse por las retribuciones más bajas.

Artículo 3.- Incompatibilidades.

Sólo se concederá una ayuda por persona. En el caso de solicitar esta ayuda para más 
de un estudio oficial, se concederá la de mayor importe de gasto.
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Artículo 4.- Documentación.

Se deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

1.- Documentación acreditativa de la matriculación en el curso 2023-2024, en la que 
deberá constar:

-  El nombre y domicilio del centro, salvo que se trate de centros públicos, en cuyo 
caso se estará al modelo que éstos emitan.

- Fecha de emisión.
- Sello y firma de la persona titular del centro, de la dirección, secretaría o 

administración, salvo certificados electrónicos o salvo que se trate de centros 
públicos, en cuyo caso se admitirá el modelo que éstos emitan.

- Nombre y apellidos de la persona solicitante.

2.- Acreditación del pago de los gastos abonados, entendiendo por tales, los gastos de 
matrícula y de adquisición de libros de texto o de lectura obligatoria directamente 
relacionados con los estudios que se estén cursando. A tal efecto, se habrá de aportar:

- Justificante del pago de la matrícula. En lo que se refiere a los estudios de la 
modalidad A, además de los gastos de la matrícula, se abonarán los gastos de 
secretaría, apertura de expediente académico y seguro escolar obligatorio.

-  Factura o facturas de la adquisición detallada de libros de texto o de lectura 
obligatoria con los requisitos contenidos en el artículo 4.1.e) de las Bases generales 
de acción social 2024. Si en la factura o facturas aportadas no se indica el curso al 
que corresponden los libros adquiridos, se deberá acompañar un justificante del 
centro educativo en el que se indique cuáles son los libros exigibles para los estudios 
del curso correspondiente o bien una impresión de la página web del centro 
educativo o de la página oficial que corresponda, en la que conste únicamente la 
bibliografía exigible para el curso para el cual se pide la ayuda.

Artículo 5.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 15 de febrero de 2024 y 
terminará el 15 de marzo de 2024, ambos inclusive.
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Artículo 1.- Objeto.

Consistirá en el abono de una ayuda económica destinada a compensar, en parte, los 
gastos derivados de los estudios reglados del curso escolar 2023-2024 que cursen los 
hijos e hijas del personal municipal, que cumplan desde 3 años en el año 2023, hasta los 
28 años en el año 2024, y que sean integrantes de la unidad familiar, con los requisitos 
que se establecen en las bases generales.

Los tipos de estudios son los siguientes:

- Modalidad A: EDUCACIÓN SUPERIOR: Enseñanza universitaria, enseñanzas
artísticas superiores (estudios superiores de música y danza, enseñanzas de arte 
dramático, enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales), 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y 
enseñanzas deportivas de grado superior, másteres oficiales y, en general, todas las 
titulaciones superiores reconocidas.

- Modalidad B: EDUCACIÓN SECUNDARIA POSTOBLIGATORIA: Bachillerato,
formación profesional de grado medio y superior, enseñanzas artísticas 
profesionales (enseñanzas profesionales de música y danza), enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño de grado medio y enseñanzas deportivas 
de grado medio. Pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 
Idiomas nivel intermedio, medio avanzado y avanzado impartidos por la Escuela 
Oficial de Idiomas de la Comunidad Autónoma y, en general, todas las titulaciones 
de grado medio reconocidas, incluidos los estudios en centros o unidades de 
educación especial.

- Modalidad C: Curso de educación de personas adultas impartidos en centros
oficiales o financiados con fondos públicos, Estudios reglados de Segundo Ciclo de 
Educación Infantil, y obligatorios de Primaria y Secundaria, formación profesional 
básica, impartidos en centros públicos, concertados o privados, nivel básico de la 
Escuela Oficial de Idiomas de la Comunidad Autónoma u otros similares reconocidos, 
incluidos los estudios en centros o unidades de educación especial.

Los estudios deben conducir a la obtención de un título con validez académica y/o 
profesional en todo el territorio nacional.

Se considerarán personas beneficiarias de esta línea de ayuda los hijos e hijas del 
personal municipal, incluidos en su unidad familiar.

Artículo 2.- Cuantía.

a) El crédito global destinado para estas ayudas es de 1.850.000 €.
b) La cuantía individual de ayuda vendrá determinada por la retribución bruta anual 

de la persona solicitante, a cuyos efectos se establecen cinco grupos perceptores 
en función de los ingresos brutos anuales:

BASES ESPECÍFICAS DE LA AYUDA DE ESTUDIOS PARA LA FORMACIÓN DE
HIJOS Y DE HIJAS
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-  Grupo I: Ingresos brutos anuales inferiores o iguales a 20.000 €.
-  Grupo II: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 20.001 y 30.000 €.
-  Grupo III: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 30.001 y 40.000 €.
-  Grupo IV: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 40.001 y 50.000 €.
-  Grupo V: Ingresos brutos anuales superiores a 50.000 €.

A los efectos de la inclusión en el grupo correspondiente se tendrá en cuenta la 
retribución bruta anual del último ejercicio, o la estimación en cómputo anual 
correspondiente en caso de que no se hayan prestado servicios a la administración 
municipal en la totalidad del ejercicio o en casos de nueva incorporación.

Para el cálculo final de la prestación de servicios a la administración municipal se 
tendrá en cuenta el calendario escolar, comenzando el día 1 de septiembre de 2023 
y finalizando el 31 de agosto de 2024.

Para el cálculo final de la retribución, a los efectos de esta ayuda, si existen cargas 
familiares se minorará la retribución en las siguientes cantidades totales en función 
del número de hijos integrantes de la unidad familiar:

Uno  2.000 €.
Dos  5.000 €.
Tres  9.000 €.
Cuatro o más ............... 14.000 €.

Además, se minorará en caso de discapacidad la retribución, en las siguientes 
cuantías por cada hijo o hija con discapacidad:

-  Discapacidad inferior al 65%: 2.400 €.
-  Discapacidad igual o superior al 65 %: 7.100 €.

c) La cantidad máxima a abonar, en función de los estudios que se cursen y el Grupo 
de pertenencia, será la siguiente:

Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
Modalidad A 500 450 400 350 300
Modalidad B 350 320 270 230 200
Modalidad C 70 65 60 55 50

Para las modalidades A, B y los estudios no obligatorios incluidos en la modalidad C la 
cuantía de la ayuda comprenderá exclusivamente el importe de los gastos abonados, con 
el límite máximo señalado en función del Grupo, según el cuadro anterior.

Las ayudas se concederán hasta completar la totalidad del crédito asignado y en función 
de la retribución total de la persona solicitante, una vez minorada, si procede, comenzando 
a pagarse por las retribuciones más bajas.

Artículo 3.- Incompatibilidades.
En los supuestos en los que el otro progenitor o la otra progenitora del hijo o de la hija 
para quien solicita la ayuda percibiera de la empresa en que trabaje una prestación de 
carácter análogo, sólo se percibirá esta prestación por el importe que complemente 
aquélla hasta el máximo fijado.
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Sólo se concederá una ayuda por hijo o hija. En el caso de solicitar esta ayuda para más 
de un estudio oficial, se concederá la de mayor importe de gasto.
En el supuesto de que ambos progenitores o ambas progenitoras ostenten la condición 
de personal municipal, se admitirá que se solicite ayuda para un estudio oficial distinto si 
bien, al igual que en el supuesto anterior, se tendrá en cuenta la que justifique más coste.

En el supuesto de que ambos o ambas cónyuges, miembros de la pareja de hecho, 
progenitores o progenitoras soliciten la misma ayuda para el mismo hijo o la misma hija 
se abonará un 50% de la ayuda a cada progenitor o progenitora tomando como base 
aquella que resulte más beneficiosa para los hijos y las hijas, de conformidad con las 
bases generales y estas bases específicas. En todo caso, para acceder a esta opción 
tanto el progenitor como la progenitora deberán cumplir todos los requisitos exigidos para 
acceder a la ayuda, y no podrán constar, respectivamente, como personas beneficiarias 
de ayudas de acción social en la unidad familiar del otro progenitor o progenitora.

Artículo 4.- Documentación:

En las modalidades A y B y en la modalidad C, cuando se trate de estudios de personas 
adultas, estudios reglados de Segundo Ciclo de Educación Infantil y del nivel básico de 
la Escuela Oficial de Idiomas de la Comunidad Autónoma:

1. Documentación acreditativa de la matriculación en el curso 2023-2024 en la que 
deberá constar:

- El nombre y domicilio del centro.
- Fecha de emisión.
- Sello y firma de la persona titular del centro, de la dirección, secretaría o 

administración.
- Nombre y apellidos de la persona solicitante/beneficiaria.

En el caso de presentarse certificados electrónicos o de centros públicos con impresos 
normalizados, se estará al modelo que éstos emitan para el cumplimiento de los 
requisitos anteriores.

2. Acreditación del pago de los gastos abonados, con un mínimo de 20 €, entendiendo 
por tales los gastos de matrícula, gastos de adquisición de libros de texto o de 
lectura obligatoria, directamente relacionados con los estudios que se estén 
cursando y gastos de material escolar. A tal efecto, se habrá de aportar:

- Justificante del pago de la matrícula. En lo que se refiere a los estudios de la 
modalidad A, además de los gastos de la matrícula, se abonarán los gastos 
de secretaría, apertura de expediente académico y seguro escolar obligatorio. 
En el caso de centros que tengan un modelo unificado de acreditación de 
matrícula y justificante de pago de matrícula, éste se admitirá, siempre que 
cumpla los requisitos exigidos.

- Factura o facturas de la adquisición detallada de libros de texto, o de lectura 
obligatoria, con los requisitos contenidos en el artículo 4.1 e) de las Bases 
generales de acción social 2024. Si en la factura o facturas aportadas no se 
indica el curso al que corresponden los libros adquiridos, se deberá 
acompañar un justificante del centro educativo en el que se indique cuáles son 
los libros exigibles para los estudios del curso correspondiente que se estén 
cursando, o bien una impresión de la página web del centro educativo o de la
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página oficial que corresponda, en la que conste únicamente la bibliografía 
exigible para el curso para el cual se pide la ayuda.

- Factura o facturas de la adquisición de material escolar con los requisitos 
contenidos en el artículo 4.1 e) de las Bases generales de acción social 2024:

o Del importe total que corresponda por esta ayuda, recogido en el artículo
2.c), se abonarán en concepto de material de papelería como máximo 70 
€, con independencia de que el importe de la factura sea superior. 

o La adquisición de cualquier otro tipo de material escolar deberá 
acreditarse, además de con la factura, con un justificante del centro 
educativo en el que se indique que el mismo es obligatorio para los 
estudios que se están cursando.

Será imprescindible que las facturas justificativas sólo contengan gastos 
concernientes a los libros o a material de papelería o escolar, no admitiéndose 
facturas que además contengan otros productos ajenos a la ayuda de formación.

En el supuesto de que los libros o el material escolar sean adquiridos en el propio 
centro educativo o en cooperativas escolares o Asociaciones de Madres y Padres 
de Alumnos legalmente constituidas, se aportará el justificante correspondiente, 
que detalle exclusivamente los libros o el material de papelería o escolar de la 
persona beneficiaria, emitido por los mismos, los cuales sustituirán a las 
correspondientes facturas y certificados acreditativos.

Para el resto de los supuestos de la modalidad C, al tratarse de estudios obligatorios, 
únicamente se requerirá la solicitud de la ayuda, sin que sea necesario aportar 
documentación justificativa. No obstante, el alumnado que permanezca en régimen 
ordinario cursando la enseñanza básica hasta los dieciocho años de edad, cumplidos en 
el año en que finalice el curso, deberá aportar un justificante acreditativo de la 
matriculación en el curso 2023-2024 en los supuestos de la modalidad C.

Artículo 5.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 17 de abril de 2024 y terminará 
el 17 de mayo de 2024, ambos inclusive.
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Artículo 1.- Objeto.

Consistirá en el abono de una ayuda económica destinada a compensar, en parte, los 
gastos de alimentación en el centro del curso escolar 2023-2024 de los hijos e hijas del 
personal municipal que cumplan desde 3 años en el año 2023 hasta los 16 años en el año 
2024 y que sean integrantes de la unidad familiar a los efectos de la acción social 
municipal, con los requisitos que se establecen en las bases generales.

Será necesario haber realizado un gasto igual o superior a 300 € en el curso escolar, en 
concepto de alimentación en el centro.

Se considerarán personas beneficiarias de esta línea de ayuda los hijos e hijas del 
personal municipal integrantes de su unidad familiar.

Artículo 2.- Cuantía de la ayuda.

a) El crédito global destinado a esta ayuda es de 800.000 €.

b) La cuantía individual de ayuda vendrá determinada por la retribución bruta anual de 
la persona solicitante, a cuyos efectos se establecen cinco grupos de perceptores en 
función de los ingresos brutos anuales:

■ Grupo I: Ingresos brutos anuales iguales o inferiores a 20.000 €.
■ Grupo II: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 20.001 y 30.000 €.
■ Grupo III: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 30.001 y 40.000 €.
■ Grupo IV: Ingresos brutos anuales comprendidos entre 40.001 y 50.000 €.
■ Grupo V: Ingresos brutos anuales superiores a 50.000€.

A los efectos de la inclusión en el grupo correspondiente se tendrá en cuenta la 
retribución bruta anual del último ejercicio, o la estimación en cómputo anual 
correspondiente en caso de que no se hayan prestado servicios a la administración 
municipal en la totalidad del ejercicio o en casos de nueva incorporación.

Para el cálculo final de la prestación de servicios a la administración municipal se 
tendrá en cuenta el calendario escolar, comenzando el día 1 de septiembre de 2023 
y finalizando el 31 de agosto de 2024.

Para el cálculo final de la retribución, a los efectos de esta ayuda, si existen cargas 
familiares se minorará la retribución en las siguientes cantidades totales en función 
del número de hijos e hijas integrantes de la unidad familiar:

BASES ESPECÍFICAS DE LA AYUDA DE COMEDOR ESCOLAR PARA HIJOS E
HIJAS DE 3 A 16 AÑOS

Uno
Dos
Tres
Cuatro o más

.2.000 €. 

.5.000 €. 

.9.000 €. 
14.000 €.
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Además, se minorará en caso de discapacidad la retribución, en las siguientes 
cuantías por cada hijo o hija con discapacidad:

-  Discapacidad inferior al 65%: 2.400 €.
-  Discapacidad igual o superior al 65 %: 7.100 €.

c) La cantidad a abonar, en función del Grupo de pertenencia, será la siguiente:

Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
160 140 120 80 60

Las ayudas se concederán hasta completar la totalidad del crédito asignado y en función 
de la retribución total de la persona solicitante, una vez minorada, si procede, comenzando 
a pagarse por las retribuciones más bajas.

Artículo 3.- Incompatibilidades específicas.

En los supuestos en los que cualquiera de los progenitores percibiera de la empresa en 
que trabaje una prestación de carácter análogo, sólo se percibirá esta prestación por el 
importe que complemente aquélla hasta el máximo fijado.

En el supuesto de que ambos o ambas cónyuges, miembros de la pareja de hecho, 
progenitores o progenitoras soliciten la misma ayuda para el mismo hijo o la misma hija 
se abonará un 50% de la ayuda a cada progenitor o progenitora tomando como base 
aquella que resulte más beneficiosa para los hijos y las hijas, de conformidad con las 
bases generales y estas bases específicas. En todo caso, para acceder a esta opción 
deberán cumplir todos los requisitos exigidos para acceder a la ayuda, y no podrán 
constar, respectivamente, como personas beneficiarias de ayudas de acción social en la 
unidad familiar del otro progenitor o progenitora.

Artículo 4.- Documentación.

Se deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

-  Certificado del centro de enseñanza en el que consten los siguientes datos:

- Nombre y domicilio del centro.
- Fecha de emisión.
- Sello y firma de la persona titular del centro, de la dirección, secretaría o 

administración salvo certificados electrónicos.
- Nombre y apellidos del alumno o de la alumna que asiste a los servicios de 
comedor y/o desayuno.

Asimismo, en el supuesto de que el servicio de comedor se preste por una empresa 
externa de catering, deberá constar expresamente su nombre en el certificado del 
centro escolar.
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-  Justificante en el que conste expresamente que las cantidades han sido abonadas 
en concepto de alimentación en el centro, en cantidad igual o superior a 300 €. Este 
requisito se podrá acreditar, bien como parte del certificado del centro escolar al que 
se hace referencia en el apartado anterior o, en el caso de que el servicio se preste 
por una empresa externa de catering, mediante certificación o factura emitida por la 
mencionada empresa.

Existe un modelo de certificado a disposición del personal municipal en la página "ayre” .

No será válido un justificante en el que no conste literalmente que las cuantías 
relacionadas han sido abonadas.

Artículo 5.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 17 de abril de 2024 y terminará 
el 17 de mayo de 2024, ambos inclusive.
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BASES ESPECÍFICAS DE LA AYUDA A LA PROMOCIÓN INTERNA DEL
PERSONAL

Artículo 1.- Objeto de la ayuda.

Consistirá en el abono de una ayuda económica, dirigida a compensar, en parte, los 
gastos derivados de la preparación de procesos de promoción interna en el 
Ayuntamiento de Madrid del personal municipal.

Será requisito indispensable haber presentado solicitud de admisión a una prueba 
selectiva en el turno de promoción interna del Ayuntamiento de Madrid y abonado, en 
su caso, las correspondientes tasas, así como acreditar la asistencia a un centro de 
preparación de la correspondiente prueba selectiva dentro del período comprendido 
entre el 16 de septiembre de 2023 y el 15 de septiembre de 2024. No podrá percibirse 
más de una ayuda por el mismo proceso selectivo.

Se considerarán personas beneficiarias de esta línea de ayudas exclusivamente el 
personal municipal que figure admitido en el listado definitivo de aspirantes.

Artículo 2.- Cuantía.

El crédito destinado para esta ayuda es 50.000 €, y el importe individualizado de cada 
ayuda será de un máximo de 100 €.

En el supuesto de que la suma de todas las solicitudes anuales exceda del crédito 
previsto, la Comisión Técnica de Acción Social estudiará la forma de reparto.

Artículo 3.- Documentación.
Se deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

■ Facturas de profesional o centro académico en el que la persona solicitante haya 
realizado la preparación, con el siguiente detalle:

- Nombre y apellidos de la persona solicitante.
- Prueba selectiva a que se refiere la solicitud.
- Periodo en que se ha realizado la formación, que deberá estar

comprendido entre el 16 de septiembre de 2023 y el 15 de septiembre
de 2024, ambos incluidos.

- Importe abonado.

Artículo 4.- Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 2 de septiembre de 2024 y 
terminará el 2 de octubre de 2024, ambos inclusive.
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BASES ESPECÍFICAS DE LA AYUDA POR DISCAPACIDAD FÍSICA, 
INTELECTUAL O SENSORIAL

Artículo 1.- Objeto de la ayuda.

Consistirá en el abono de una ayuda económica, dirigida a compensar, en parte, los gastos 
ocasionados por el o la cónyuge, pareja de hecho e hijos e hijas con discapacidad física, 
intelectual o sensorial igual o superior al 33%, que estén a cargo del personal municipal, 
personal jubilado y pensionista, integrantes de la unidad familiar y que no obtenga ingresos 
personales por actividad retribuida o por pensión superiores al Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples incrementado en un 20%.

Excepcionalmente, podrán solicitar esta ayuda las personas que tengan la consideración 
de pensionistas de orfandad del personal municipal, cuya pensión no exceda del Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples incrementado en un 20%.

Artículo 2.- Cuantía de la ayuda.

La cuantía a conceder será de 140,00 € mensuales.

Artículo 3.- Incompatibilidades específicas.

Estas ayudas son compatibles con las ayudas otorgadas en el marco de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia.

Artículo 4. Documentación.

Se deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

a) Para solicitar la ayuda por primera vez:

i. Documento acreditativo del grado de discapacidad, igual o superior al 33%, siempre 
que no se haya presentado con motivo del alta como persona beneficiaria en la 
unidad familiar.
Para el personal del Ayuntamiento de Madrid, previa autorización de la persona 
beneficiaria, siempre que no se trate de menores que carezcan de DNI, dicho 
documento podrá ser obtenido por el órgano gestor a través de la Plataforma de 
Intermediación de Datos. El impreso de consentimiento se deberá adjuntar a la 
correspondiente solicitud, en sustitución del documento acreditativo de la 
discapacidad.

ii. Si se trata de personas beneficiarias de 16 o más años de edad, además se exigirán:

1) Justificante individual de las retribuciones dinerarias por rendimiento del 
trabajo del último ejercicio fiscal disponible de la persona con discapacidad Si 
no está obligado a presentar Declaración de la Renta: Justificante de ingresos 
emitidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. En el 
Ayuntamiento de Madrid, previa autorización de la persona beneficiaria, en el 
caso de presentación de la declaración del IRPF individual, dicho documento 
podrá ser obtenido por el órgano gestor a través de la Plataforma de
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Intermediación de Datos. En este caso el impreso de consentimiento se 
deberá adjuntar a la correspondiente solicitud, en sustitución del documento 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

2) Certificado del cobro de pensiones de la persona con discapacidad, emitido 
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. En el Ayuntamiento de Madrid, 
previa autorización de la persona beneficiaria, dicho documento podrá ser 
obtenido por el órgano gestor a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos. El impreso de consentimiento se deberá adjuntar a la correspondiente 
solicitud, en sustitución del certificado del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.

b) Para la renovación, bastará con la solicitud de ayuda, siempre y cuando no se trate de 
personas beneficiarias de 16 o más años de edad, en cuyo caso se exigirán:

i. Justificante individual de las retribuciones dinerarias por rendimiento del trabajo 
del último ejercicio fiscal disponible de la persona con discapacidad. Si no está 
obligado a presentar Declaración de la Renta: Justificante de ingresos emitidos 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. En el Ayuntamiento de 
Madrid, previa autorización de la persona beneficiaria, en el caso de 
presentación de la declaración del IRPF individual, dicho documento podrá ser 
obtenido por el órgano gestor a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos. En este caso el impreso de consentimiento se deberá adjuntar a la 
correspondiente solicitud, en sustitución del documento de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria.

ii. Certificado del cobro de pensiones de la persona con discapacidad, emitido por 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social. En el Ayuntamiento de Madrid, 
previa autorización de la persona beneficiaria, dicho documento podrá ser 
obtenido por el órgano gestor a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos. El impreso de consentimiento se deberá adjuntar a la correspondiente 
solicitud, en sustitución del certificado del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.

c) En el caso de calificaciones de discapacidad temporales que caduquen durante el año 
2023:

Se deberá aportar antes de su vencimiento justificante de solicitud a la Comunidad 
Autónoma competente de la revisión de la calificación de discapacidad, y posteriormente 
aportar la nueva calificación obtenida. En caso de no aportar estos documentos, los 
efectos de la ayuda finalizarán el día que caduque la calificación. En el Ayuntamiento 
de Madrid, previa autorización de la persona beneficiaria, la nueva calificación obtenida 
podrá ser recabada por el órgano gestor a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos. En este caso el impreso de consentimiento se deberá adjuntar a la 
correspondiente solicitud, en sustitución del justificante de solicitud a la Comunidad 
Autónoma.
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Artículo 5.- Plazo de presentación de las solicitudes.

a) Primera solicitud: se podrá presentar durante todo el año, comenzándose a 
devengar el derecho a su percepción el día en que se presente la solicitud. 
Cualquier variación en la situación de la persona afectada por una discapacidad 
se deberá comunicar en el plazo máximo de un mes desde la variación.

b) Renovación: Las personas que tuviesen la ayuda concedida en el año 2023 podrán 
solicitar su renovación para el año 2024, del 2 de enero al día 2 de febrero de 
2024, devengándose el derecho a su percepción desde el 1 de enero de 2024. En 
caso de que la renovación se solicite con posterioridad a este plazo, el derecho a 
la percepción se devengará desde el día en que se presente la solicitud.
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BASES ESPECÍFICAS DE LA AYUDA POR DISCAPACIDAD DE ASCENDIENTES A
CARGO 

Artículo 1.- Objeto de la ayuda.

- Consistirá en el abono de una ayuda económica, dirigida a compensar, en parte, los 
gastos derivados de la discapacidad de ascendientes en primer grado de consanguinidad 
o afinidad, integrantes de la unidad familiar, que tengan una discapacidad reconocida 
igual o superior al 50 % y que cumplan los siguientes requisitos:

- Convivencia con la persona solicitante durante un año o más.

- Ingresos personales por actividad retribuida o pensión que no sean superiores al 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, incrementado en un 20%.

Artículo 2.- Cuantía de la ayuda.

El crédito global destinado para el año 2024 a esta ayuda es de 15.000 €, y la cuantía 
máxima será de 500 € por persona beneficiaria.

En el supuesto de que la suma de todas las solicitudes anuales exceda del crédito 
previsto, la Comisión Técnica de Acción Social estudiará la forma de reparto.

Artículo 3.- Incompatibilidades específicas.

Estas ayudas son compatibles con las ayudas otorgadas en el marco de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de Dependencia.

Artículo 4.- Documentación.

Se deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

a) Justificante individual de las retribuciones dinerarias por rendimiento del trabajo 
del último ejercicio fiscal disponible de la persona con discapacidad. Si no está 
obligado a presentar Declaración de la Renta: Justificante de ingresos emitidos 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. En el Ayuntamiento de 
Madrid, previa autorización de la persona beneficiaria, en el caso de presentación 
de la declaración del IRPF individual, dicho documento podrá ser obtenido por el 
órgano gestor a través de la Plataforma de Intermediación de Datos. El impreso 
de consentimiento se deberá adjuntar a la correspondiente solicitud, en 
sustitución del documento de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

b) Certificado del cobro de pensiones del o de la ascendiente, emitido por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social. En el Ayuntamiento de Madrid, previa 
autorización de la persona beneficiaria, dicho documento podrá ser obtenido por 
el órgano gestor a través de la Plataforma de Intermediación de Datos. En este 
caso el impreso de consentimiento se deberá adjuntar a la correspondiente 
solicitud, en sustitución del documento del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.
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c) Si ha transcurrido más de un año desde el alta de la persona beneficiaria en la 
unidad familiar, volante de empadronamiento que acredite la convivencia. Si la 
persona solicitante reside en el municipio de Madrid sus datos de 
empadronamiento serán consultados por el órgano gestor previa autorización 
expresa. En caso contrario deberá aportar el correspondiente volante de 
empadronamiento.

Artículo 5.- Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de la ayuda será de 2 de septiembre de 2024 a 2 de octubre de
2024, ambos inclusive.
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BASES ESPECÍFICAS DE LA AYUDA PARA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO O
PSIQUIÁTRICO

Artículo 1.- Objeto.

Consistirá en el abono de una ayuda económica dirigida a compensar, en parte, los gastos 
ocasionados por tratamientos psicológicos o psiquiátricos no farmacológicos realizados 
desde el 1 de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 2024, del propio personal municipal, 
personal jubilado y pensionista, así como los o las cónyuges, parejas de hecho o hijos e 
hijas integrantes de la unidad familiar.

Artículo 2.- Cuantía.

La cuantía a conceder será el importe de las cantidades abonadas en concepto de 
tratamiento psicológico o psiquiátrico no farmacológicos, con un importe máximo mensual 
de 105 €.

Artículo 3.- Documentación.

Se debe presentar una única solicitud por cada persona beneficiaria, a la que se 
adjuntarán todas las facturas.

El solicitante deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

a) Informe médico, emitido como máximo el año anterior al de la convocatoria, expedido 
por facultativo del Sistema Público de Salud, en el que conste la necesidad o 
conveniencia del tratamiento psicológico o psiquiátrico, no farmacológicos, debiendo 
quedar consignado el nombre y apellidos de la persona destinataria de dicho 
tratamiento.

Se admitirán informes médicos privados exclusivamente en el caso de aquel personal 
que pertenezca a Mutualidades que sustituyan a la Seguridad Social (MUFACE, 
ISFAS, o cualquier otro que corresponda o tuvieran asignado). En estos casos, se 
deberá aportar documentación acreditativa de la pertenencia a dicha mutualidad.

b) Facturas con los requisitos establecidos en el artículo 4.1.e) de las bases generales, 
con indicación del concepto de gasto e IVA exento. Deberá constar expresamente la 
fecha o fechas en que se ha realizado el tratamiento y el importe mensual abonado.

Artículo 4.- Incompatibilidades.

Si concurriese en dos cónyuges, miembros de la pareja de hecho o, en su caso, 
progenitores o progenitoras la condición de personal municipal sólo se devengará una 
ayuda por cada persona beneficiaria.
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Artículo 5.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 2 de septiembre de 2024 y finalizará 
el 2 de octubre de 2024, ambos inclusive.

Con carácter excepcional, si la persona beneficiaria de la ayuda fuera un hijo o una hija 
integrante de la unidad familiar que cumpla los 25 años durante el periodo en que se 
extienda la ayuda y antes del inicio de plazo de solicitud señalado en el párrafo anterior, 
se podrá presentar la misma antes del cumplimiento de la edad máxima. Si el sistema 
informático no estuviera adaptado, se presentará la misma a través del registro 
electrónico.
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